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JI. Autoridades·y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

:\ propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Armada, dispongo el
ccse del Contralmirante don Alejandro Yáñez Rodríguez como Coman
dante \1ilitar de Marina de Barcelona. contmuando de Jefe del Sector
~a\'al de Calaluna.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

17567 ORDEN 421/38954/1990. de 17 de julio. por la que.se
dispolJc rI cese del Conrra!1/1Iran{e don Alejandro 'tone:
Rodngllcz como Comandantc Mi/ltar de ...Harina de Barce
lona. 17569 RESOLUCJON de 11 de julio de 1990, de la Subsecretaria,

por la que Si' designa perso/lal para pro¡'ecr d('/erminados
pIlCS!US de Facullali¡'us Especialistas pcrten('cientes a los
servicios jerarquizados de las instituciones sanítarias de la
Segurídad Social.

5ERRA I 5ERRA
Madrid. 17 de julio de 1990.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Modllicada la estructura dd Instituto 0lacional de Administración
Púhlica por Real Decreto 727/1990. de g de junio (((Boletín Oficial del
Estado» dt'J 131. se hace precIso adecuar la tllulandad de la unidades con
nivel orgánico de Subdirección General. que cambian de denominación
o asumen funciones hasta ahora realizadas por otras unidades.

En su virtud. \' en uso de las t~lCu1tadcs conferidas por el artículo 14
de la Ley de Régimen Jurídico de 1J Administración del Estado. este
Ministerio ha dispuesto los nombramientos como Subdirectores genera·
les de ese Organismo. de los funcionarios que se indican. que venían
desempeñando las Subdirecciones Generales que asimIsmo se expresan:

i
•

·
¡:,·

Madrid. JI de julio de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 8 de
febrero de 1990). el Director gene;al de Recursos Humanos. Suministros
e Instalaciones. Luis Herrero Juan.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a 10 establecido en las bases X y XI de la
convocatoria. cuyo anuncio fue publicado en el «(Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio de 1986, mediante Resolución de la entonces
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud de 2 de julio de
1986, así como lo establecido en la Orden de 5 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6).

En el acto de la toma de posesión los facultativos podrán optar por
prestar sus servicios con exclusiva dedicación a la Sanidad Pública. con
las obligaciones que comporta la vigente Ley de Incompatibilidades y la
normativa de desarrollo en el caso de percibir complemento específico.
La opción habrá de ser ejercida en el modelo normalizado aprobado
mediante Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos.
Suministros e Instalaciones de 20 de mayo de 1987.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. en relación con el
articulo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo en el plazo de un mes. contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado».

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección. consti
tuidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas. propues
tas de adjudicación en relación con la provisión de puestos de
Facultativos Especialistas incluidos en el anuncio de la convocatoria de
2 de julio de 1986. p'ublicada en -el (Boletín Oficial del Estado» del día
11 del mismo mes. y corrección de errores de 21 de julio de 1986.
publicada en el ((Boletin Oficial del Estado» de 23 de julio de 1986. la
Subsecretaria de Sanidad v Consumo, en virtud de las competencias que
tienen atribuidas por el Real Decreto 1943/1986. de 19 de septiembre.
modificado parcialmente por el Real Decreto 27/1990. de 15 de enero,
y de conformidad con 10 establecido en el artículo 7.° de la Orden de 5
de febrero de 1985 v la base VIII del anuncio de convocatoria antes
citado. ha acordado 'designar a los candidatos que en anexo aparte se
relacionan para proveer los puestos de facultativos Espedalistas de los
servicios jerarquizados de las instituciones sanitarias de la Seguridad
Social que asimismo se especifican.

A los Facultativos incluidos en el anexo de la presente Resolución se
les notificará su designación y el área asistencial a la que pertenece la
plaza. que en todo caso corresponderá a la atribuida por la convocatoria,
por la Dirección Provincial del Insalud convocante. en el ámbito de cada
Comunidad Autónoma. de conformidad con lo establecido en la
base VIII de la convocatoria.

ORDEX dc llj dc junio dc Jl.)1J(j por la que 'ie acuerda el
/lumbral/l/cn/o dc los .!ullc/OI/(.Jriw 'llIC a C0l11il1/1ación se
re!u(,lOllulI ('11 fus pUCs/w 1./11('\(' illdicl/JI

17568

Don Juan Antonio Richart Chacón. qu~ \cnía dcsempeiiando el
puesto de Subdirector general de la Esclle!<I de 1<1 Función Pública
Superior. Subdirector general de Form<lcion Superior y Planificación.

Doña Maria Juana Martinez-A.níhal Alvarez. que venia desempe
i~ando el puesto de Subdirectora general de la Escuela de Administración
Local. 5ubdirectora general de Formación en A.dministración Local.

Don Angel Moruno Morillo. que wnia desempeñando el puesto de
Subdirector general del Centro Permanente de Selección. Subdirector
general de Selección,

Don Javier Garcia·Bellido y Garcia de Diego que venía desempe
ñando el puesto de Subdirector gClleral del Centro de Estudios de
Administración Local. Subdirector geneml de EstudlOS y Documenta
ción

Don AntonJo Magarll1m. Compam:d. que \"Cnia desempeñando el
puesto de Subdirector general de Documentación y Publicaciones,
Subdirector general ge Puh!icaciolle<;.

~1adrid, 29 de junio de I YYU.

ALMUNIA AMANN.
limos. Sres. Director general de Recursos Humanos. Suministros e

Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.
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ANEXO
A la Resolución de la Subsecretaría de Sanidad)" Consumo de 11 de julio
de 1990 en el que se relacionan los adjudicatarios de determinadas

vacantes de Facultath'os Especialistas en Jos senicios jerarquizados

área de conocimiento de «Teoría e Historia de la Educación», adscrita
al Departamento de Ciencias de la Educación, con efectos económicos
y administrativos de 19, de marzo de 1990.

Oviedo, 3 de julio de 1990.-El Rector, Juan Sebastián López Arranz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión calificadora del
concurso convocado por Resolución del Rectorado de la Universidad de
Córdoba de fecha 28 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de noviembre y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
de 24 de noviembre) para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Matemática Apli
cada», de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora titular de Escuela
Universitaria a doña María Antonia Cejas Malina, del área de conoci
miento de «Matemática Aplicada» del Departamento de Matemática
Aplicada y Didáctica de las Matemáticas.

Córdoba, 9 de julio de .¡ 990.-EI Rector, Amador Jover Moyana.

COMUNIDAD AUTÓNOMA: '06

Hospital: Arauda de Duero K-IDS. G. y" (Burgos)

Cirugía General y Aparato Digestivo: Facultativo Especialista García
FresqueL José V. (renuncia).

Cirugía General y Aparato Digestivo: Facultativo Especialista Arenal
Vera Juan José (se adjudica).

HOjpita/: « ~ 'irg('!l B/u/lctl. ,!, Lnjn

Microbiología y Parasitología: F<Kullati"ü Especialista Sánchez
GÓmez. Francisco Javier (renuncia).

Microbiología y Parasitología: Facultativo Especialista Castell Yunta,
Luis (se adjudica).

COMUNJDAD AUTÓNOMA: 09

Hospital: Burela (Lugo)

Pediatría: Facultativo Especialista Moral Garda. Teresa del (renun
cia).

Pediatría 2: Facultativo Especialista (desierta).

17572 RESOLUCION de 9 de julio de 1990, de la Universidad de
Córdoba, por la que se nombra Profesora titular de Escuela ¡
Univcrsitaria a doña María Antonia Cejas Afofina. del área
de conocimiento de «Matemática Aplicada»), en virtud de
concurso.

17570

17571

r,

RESOLUCION de 12 de julio de 1990. de la Universidad
de Córdoba. por la que se nombra Catedrático de Universí' i;
dad a don José Luis Ayuso MUfio=. del área de conoci
miento de (<Ingeniería Agroforestab>, en \'inud de concurso. '.

RESOLUCION de 17 de julio de 1990, de la (]niversidad
del Pa¡"s Vasco por la que se nombra Profesora titular de
Universidad á doha Agueda Fernánde= de Alranguiz Guridi, ~.•_
en el área de conocimiento de (,Vícrobio ogia»,

17574

17573

De conformidad con la propuesta de la Comisión calificadora del
concurso convocado por Resolución del Rectorado de la Universidad de ,~

Córdoba de fecha 28 de septiembre de 1989 ({(Boletín Oficial del
Estado» de 9 de noviembre y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
de 24 de noviembre) para la provisión de la plaza de Catedrático de
Universidad del área de conocimiento de «Ingeniería Agroforesta1», de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto. y Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad a ['
don José Luis Ayuso Muñoz, del área de conocimiento de «Ingeniería ~.

Agroforestal», del Departamento de Ingeniería Rural.

Córdoba, 12 de julio de 1990.-El Rector, Amador Jover Moyano.

De conformidad con la propuesta de la comisión nombrada por •
Resolución rectoral de I de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del :'"
Estado» de 17 de abril), para juzgar el concurso paa la provisión de dos
plazas de Profesor titular de Universidad, convocadas por Resolución -.'
de 1I de septiembre de 1989 de la Universidad del País VascojEuskal
Herriko Unibertsitatea (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiem
bre), de acuerdo con lo determinado en el artículo 42 de la Ley J.

Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y demás '::,
disposiciones que la desarrollan, y habiendo cumplido la interesada los
requisitos a que alude el apartado 2 del articulo 5.° del Real .~.
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre. en el plazo establecido en eJ ;:'
punto l del artículo 13.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora titular de Universidad
a doña Agueda Femández de Aranguiz Guridi, documento narinal de
identidad 'número 16.243.101. Area de conocimiento: «Microbiología». '~

Departamento: Microbiología e Inmunología.
;

Leioa, 17 de julio de I990.-EI Rector, P. D" el Vicerrector, Francisco ~~
Aldecoa Luzarraga.

RESOLUCION de 3 de julio de 1990, de la Univ,ersidad de
Oviedo, por la que se nombra a doiia María Esperanzt!
Fernánde:: GOIl::dle::, Profesora flrular de Escuela Unn'efSl
torio en el area d(> cOJlO¿'in¡¡'cnlO dc «Teoria e Historia de
la Educación»,

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de 24 de ener~ .de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado»' de 17 de febrero). y la ResoluclOn de la
Comisión de Reclamaciones en Materia de Concursos de Profesorado de
8 de junio de 1990. v de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1.983,
de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y el
Real Decreto 1295/1985. de 3 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Esperanza
Fernández Gónzález, Profesora titular de Escuela Universitaria, en el

Oviedo, 3 de julio de I990.-EI Rector, Juan Sebastián López Arranz.

. UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 3 de julio de 1990, de la' Universidad de
Oviedo, por la que se nombra a don ."'.larciso Vicente Santos
Yanguas, Catedrá.tico de Cnil·crsidad. en el á.rea de conoci
miellfo dc ((Historia Antigua».

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de 24 de enero de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero). y la Resolución de la
Comisión de Reclamaciones en Materia de Concursos de Profesorado de
8 de junio de 1990, y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto: el Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y el
Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Narciso Vicente SailtOs
Yanguas, Catedrático de Universidad. en el área de conocimiento de
«Historia Antigua». adscrita al Departamento de Historia y Artes, con
efectos económicos y administrativos de 16 de abril de 1990.

,~",..
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